
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    RESOLUCION DCS 112/2011 
     Bahía Blanca, 20 de mayo de 2011 

 
VISTO 
 

El Convenio con Ministerio de Salud de la Nación para el dictado del Curso de 
Postgrado Médicos Comunitarios  
 

La Resolución DCM 69/09 para la designación de docentes para trabajos a 
Terceros 
 

La renuncia del Prof. Mg. Pedro Silberman al cargo de Coordinador del Curso 
de Postgrados Médicos Comunitarios. 

 
El llamado a inscripción realizado para la cobertura de dicho cargo 

 
CONSIDERANDO 
 

La firma del nuevo convenio 2010 asegurando la continuidad para una nueva 
cohorte 

 
Que según consta en el convenio se requiere de un Director 
 
Que dicho Director deberá poseer, según consta en el convenio, experiencia en 

el trabajo en Atención Primaria, con un perfil coincidente con el promovido por el curso 
 

El acta del Jurado designado para tal fin 
 

Lo aprobado por el Consejo Departamental en fecha 18-05-11 
 
 
POR ELLO: 
 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD 
RESUELVE: 

 
 
Artículo 1º: Designar a la Lic. Mg. Alejandra Mangano (Legajo 12160) como Directora 
del Curso de Postgrado Médicos Comunitarios. 
 
Artículo 2º: Pase a las Direcciones de Economía y Finanzas. Comuníquese a la 
interesada y cumplido, archívese. 
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